
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE LOS "SERVICIOS 
PARA LA GERENCIA DEL PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO 
TURÍSTICO -HARO, PATRIMONIO DE VINO"-  
 
 
                Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
en sesión celebrada el 5 de noviembre de 2008, se aprobó la 
adjudicación provisional del contrato  de los "Servicios 
para la gerencia del Plan de Dinamización del Producto 
Turístico -Haro, Patrimonio de Vino", lo que se publica a 
los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.  
 
        1.- Entidad adjudicadora:  
 
        a) Organismo: Ayuntamiento de Haro.  
        b) Dependencia que tramita el expediente: 
Secretaría.  
 
        2.- Objeto del contrato:  
         
        a) Tipo de contrato: Administrativo.  
        b) Descripción del objeto: "Servicios para la 
gerencia del Plan de Dinamización del Producto Turístico -
Haro, Patrimonio de Vino"  
 
 
        3.- Tramitación, procedimiento, selección 
adjudicatario.  
        a) Tramitación: Ordinaria  
        b) Procedimiento: Abierto  
        c) Selección adjudicatario: Oferta económicamente 
más  
           ventajosa varios criterios  
 
        4.- Presupuesto de licitación:  
 
 
        a) Valor estimado: 155.172,42 euros.  
        b) IVA: 24.827,58 euros  
 
        5.- Adjudicación provisional  
 
        a) Fecha:5 de noviembre de 2008  
        b) Contratista: SEPINUM  S.L.N.E.  
        c) Nacionalidad: Española  
        d) Precio de adjudicación: 142.370,70 euros más 
22.779,31 euros de IVA  
 
        6.- Documentación a presentar por el adjudicatario:  
         



         
        a) Garantía definitiva por importe de 7.118,54 
euros (5%                    precio adjudicación sin IVA).  
        b) Copia de Seguro de Responsabilidad Civil con una 
cobertura            mínima por siniestro de 600.000 euros.  
        c) Plazo: 15 días hábiles desde siguiente a 
publicación del  
        presente documento en el BOR.  
 
 
 
                        Haro, a 5 de noviembre de 2008  
                                 EL ALCALDE  
 


